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ORDEN ECD/561/2016, de 26 de mayo, por la que se convoca la realización del progra-
ma de Aulas de Innovación: Naturaleza, Arte y Cultura en Aragón para el curso 2016-
2017.

El Estatuto de Autonomía de Aragón aprobado mediante Ley Orgánica 5/2007 de 20 de 
abril, establece que corresponde a los poderes públicos aragoneses promover las condi-
ciones para que la libertad y la igualdad de las personas, y de los grupos en que se integran, 
sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impiden o dificultan su plenitud, atri-
buyéndoles, así mismo, la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, ni-
veles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución Española y normas que la desarrollan.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa en su preámbulo cita, con 
referencia al alumnado, que la educación es el medio más adecuado para construir su perso-
nalidad, desarrollar al máximo sus capacidades, conformar su propia identidad personal y 
configurar su comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, la afectiva y 
la axiológica. Asimismo en su título I establece, entre otros, que la educación primaria contri-
buirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que les permitan conocer los aspectos 
fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la His-
toria y la Cultura.

Con el fin de dar cumplimiento a lo recogido en la normativa de referencia, el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte ha previsto el desarrollo de actividades que sirvan de 
apoyo al aprendizaje, la socialización y el conocimiento de los bienes naturales, culturales, 
artísticos y sociales de Aragón del alumnado de los centros educativos mediante el desarrollo 
de un programa de Aulas de Innovación.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte se propone intensificar el contacto de 
los escolares con los bienes naturales, culturales, artísticos y sociales de nuestra Comunidad 
Autónoma, promoviendo el sentimiento de identidad aragonesa, el conocimiento de nuestro 
patrimonio y el de otras realidades sociales, así como el uso creativo de los espacios de ocio 
y tiempo libre.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye al mismo, 
a través de la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación, en su artículo 8.1, 
entre otras, la coordinación y seguimiento de los proyectos de investigación y de innovación 
dirigidos al profesorado y a los centros docentes.

En virtud de lo expresado, y a propuesta de la Dirección General de Innovación, Equidad 
y Participación, resuelvo:

Primero.— Objeto y características del programa.
1. Se convoca el programa educativo “Aulas de Innovación: Naturaleza, Arte y Cultura en 

Aragón” para su realización durante el curso escolar 2016-2017, en las Escuelas Hogar y 
Residencias dependientes del Departamento de Educación, Cultura y Deporte que se se-
ñalan en el anexo III.

2. El programa tiene por objeto favorecer el conocimiento de los bienes naturales, cultu-
rales, artísticos y sociales de Aragón, complementando el desarrollo del currículo educativo 
de los escolares aragoneses en los niveles de educación no universitaria especificados en el 
anexo III.

3. Podrán participar en la convocatoria grupos de alumnos y alumnas, acompañados de su 
profesorado, de los centros educativos aragoneses sostenidos con fondos públicos.

4. También podrán participar grupos de alumnos y alumnas, acompañados de su profeso-
rado, de centros privados de Aragón o de centros educativos de otras Comunidades Autó-
nomas, en caso de existir turnos o periodos en que el programa no se desarrolle con el alum-
nado especificado en el punto anterior.

Segundo.— Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. Las solicitudes (anexo I) y declaración de datos complementarios (anexo II) deberán 

completarse electrónicamente mediante el formulario que se encuentra disponible en la pá-
gina web (http://convocatorias.educa.aragon.es) y remitirse al Servicio Provincial de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el que se ubique el Aula de Innovación solicitada como primera 
opción por el centro educativo. Si por circunstancias técnicas no se pudiera acceder al formu-
lario, deberán utilizarse los modelos previstos en los anexos de esta orden.

http://convocatorias.educa.aragon.es
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El formulario on-line deberá imprimirse para ser adjuntado al resto de la documentación en 
formato papel y se presentará, según corresponda, en el Registro del Servicio Provincial de 
Zaragoza - C/ Juan Pablo II, 20; en el del Servicio Provincial de Huesca - Plaza Cervantes, 1, 
en el del Servicio Provincial de Teruel - C/ San Vicente de Paúl, 3; en las restantes dependen-
cias de Registro del Gobierno de Aragón o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En todas las solicitudes deberá figurar el sello de entrada de la correspondiente Unidad de 
Registro. A efectos de esta convocatoria, no se considerarán registros válidos para la presen-
tación de solicitudes los de los centros educativos.

2. A la solicitud (anexo I) se adjuntará el anexo IV: Relación de alumnado y profesorado 
participante en la actividad. Esta relación será actualizada en el momento previo a su incor-
poración.

3. En el caso de que un centro solicite su participación para un número de alumnos y 
alumnas superior al especificado para cada una de las Aulas de Innovación, realizará los 
agrupamientos que considere oportunos para ajustarlas a la convocatoria y remitirá cada una 
de las solicitudes de forma independiente priorizando su participación en el programa.

4. El plazo de presentación de las solicitudes será hasta el 24 de junio de 2016 inclusive.
5. En los diez días siguientes, los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, 

Cultura y Deporte comprobarán que los expedientes estén completos, requerirán la documen-
tación en aquellos casos que corresponda.

Tercero.— Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento se realizará por el Director o Directora del Servicio 

Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Huesca, Teruel y Zaragoza.
2. En cada uno de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte se consti-

tuirá una Comisión de Valoración Provincial como órgano colegiado al que corresponde eva-
luar las solicitudes presentadas, que estará compuesta por:

a) Presidente o Presidenta:
 El Director o Directora del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte o per-

sona en quien delegue.
b) Vocales: un asesor o asesora de la Unidad de Programas Educativos y los Directores 

o Directoras de los Centros en cuyas instalaciones se desarrolle alguna de las Aulas de 
Innovación.

c) Un funcionario o funcionaria del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte 
que realizará las funciones de secretario o secretaria, con voz pero sin voto.

3. Las Comisiones de Valoración se reunirán en la primera quincena de septiembre y, tras 
la pertinente evaluación de las solicitudes, emitirán un informe en el que se concretará el re-
sultado de la evaluación efectuada, los criterios aplicados y el orden de prelación resultante. 
El informe será la base de la propuesta de resolución del órgano instructor.

Cuarto.— Propuesta de resolución.
1. A la vista del contenido del expediente y del informe de la comisión de valoración, el 

Director o Directora del correspondiente Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte, 
formulará propuesta de resolución de la convocatoria de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Solicitudes admitidas, que no podrán superar en número la oferta establecida para 
cada Aula de Innovación. En el caso de existir un número superior de solicitudes a la 
oferta de turnos de participación, la comisión de valoración ordenará los proyectos de 
acuerdo con las siguientes prioridades:
i) Centros Completos de Educación Infantil y Primaria de varias vías.
ii) Centros Completos de Educación Infantil y Primaria de una vía.
iii) Institutos de Educación Secundaria Obligatoria.
iv) Centros Incompletos de Educación Infantil y Primaria de menos de nueve unidades.
v) Colegios Rurales Agrupados.
vi) Centros Incompletos de Educación Infantil y Primaria de menos de cinco unidades.
vii) Centros privados de Aragón y centros educativos de otras Comunidades Autó-

nomas.
b) Solicitudes en reserva. Una vez cubierta la oferta programada para su desarrollo en 

cada una de las Aulas de Innovación, el resto de las solicitudes quedará en reserva 
ante posibles renuncias. Se confeccionará una lista ordenada, según los criterios espe-
cificados en el apartado anterior para que se puedan ir cubriendo las bajas que se 
produzcan, adecuando la solicitud a las plazas vacantes.
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c) Solicitudes excluidas por no cumplir los requisitos de la convocatoria.
2. En caso de igualdad se aplicarán los siguientes criterios:
a) Las solicitudes cuyo número de participantes facilite la participación con otros centros 

tendrán preferencia respecto aquellas cuyo número sea tan elevado que no lo permita.
b) Se priorizarán las solicitudes de los centros que hayan participado durante el curso 

2015-2016 y anteriores en este programa.
3. En caso de no cubrirse el conjunto de la oferta, podrán atenderse solicitudes a lo largo 

del curso 2016-2017, incorporando los centros solicitantes la documentación expresada en el 
apartado tercero de esta orden.

4. Una vez emitida la propuesta de resolución definitiva, los Servicios Provinciales de Edu-
cación, Cultura y Deporte deberán remitirla a la Dirección General de Innovación, Equidad y 
Participación, especificando para cada Aula de Innovación:

a) Listado de centros admitidos.
b) Listado de centros en reserva.
c) Listado de solicitudes excluidas.
 Asimismo, en el caso de que existan vacantes, los Servicios Provinciales de Educa-

ción, Cultura y Deporte remitirán las nuevas incorporaciones de centros, conforme se 
vayan produciendo.

Quinto.— Resolución de la convocatoria.
1. Cumplidos los trámites previstos anteriormente, la Consejera de Educación, Cultura y 

Deporte resolverá el procedimiento mediante orden que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

2. Contra la orden de resolución de esta convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre; o recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, ante la sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Sexto.— Realización de las actividades.
1. Las actividades serán dirigidas por el equipo docente destinado a esta finalidad en las 

Aulas de Innovación en las Escuelas Hogar y Residencias en las que se desarrolla el pro-
grama, con la participación del profesorado acompañante, y respetando, en todo caso, alum-
nado y profesorado, las normas de convivencia establecidas.

2. El profesorado acompañante colaborará en el desarrollo de las actividades, velando por 
el respeto de las normas de convivencia establecidas. Asimismo, recogerá la información del 
proceso educativo del alumnado y la trasladará, en su caso, al profesorado tutor para incluirla 
en el proceso de evaluación continua.

Séptimo.— Organización de las actividades.
1. El desplazamiento de ida y regreso del alumnado será organizado por los centros parti-

cipantes, mediante el procedimiento que cada centro educativo considere más oportuno, res-
petando en todo caso el calendario y horario establecido en cada una de las Aulas de Innova-
ción.

2. La participación en las actividades de Aulas de Innovación, tendrá una adecuada cober-
tura para los riesgos de responsabilidad civil que pudieran derivarse de la participación en las 
actividades programadas para cada proyecto.

3. Los centros participantes deberán incluir en su Programación General Anual las modifi-
caciones que se introduzcan en la organización del centro durante el período en el que se 
desarrolle este programa.

Octavo.— Evaluación y reconocimiento del programa.
1. Los centros participantes deberán cumplimentar el cuestionario de evaluación facilitado 

por el Aula de Innovación correspondiente. Asimismo, elaborarán una breve memoria de va-
loración que será remitida a las Unidades de Programas Educativos de los respectivos Servi-
cios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con el modelo establecido en 
el anexo V, antes del 30 de junio de 2017.

2. Las aulas de Innovación remitirán la memoria anual a los Servicios Provinciales de 
Educación, Cultura y Deporte antes del 30 de junio de 2017, para que éstos, a su vez, 
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confeccionen la memoria provincial del programa, documento que será remitido a la Di-
rección General de Innovación, Equidad y Participación, con anterioridad al 31 de julio de 
2017.

3. El profesorado que participe acompañando a su alumnado en este programa, recibirá 5 
horas de formación por cada jornada efectiva de participación en los mismos. El reconoci-
miento de estas horas de formación se realizará por el Director o Directora del Servicio Pro-
vincial de Educación, Cultura y Deporte correspondiente. A tal efecto, los Directores o Direc-
toras de las Aulas de Innovación una vez finalizado el programa remitirán al Servicio Provincial 
correspondiente la relación del profesorado participante con indicación de las jornadas efec-
tivamente realizadas, a efecto de certificación.

Noveno.— Fianza.
Los centros participantes en este programa ingresarán una fianza de 20 euros por cada 

alumno y alumna en la cuenta del Aula de Innovación antes del 30 de octubre de 2016. En 
aquellas actividades que la cuota a pagar sea inferior a 20 euros la fianza será como mí-
nimo el 20% del coste de la actividad. Solamente en caso de bajas de última hora, docu-
mentalmente justificadas por el centro participante, se devolverán las fianzas correspon-
dientes.

Décimo.— Cuotas.
1. En el mes siguiente a su participación el centro ingresará en la cuenta del Aula de Inno-

vación las cuotas establecidas, descontado el ingreso realizado en concepto de fianza.
2. Los centros educativos sostenidos con fondos públicos de Aragón abonarán en la cuenta 

del Aula de Innovación correspondiente las cuotas reducidas para cada actividad en función 
del alumnado participante y de acuerdo con las cuantías establecidas en el anexo III de esta 
orden.

3. El alumnado beneficiario de beca de comedor para el curso 2016-2017 (según convo-
catoria realizada por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte) estará exento del 
pago de la cuota correspondiente. En función de los días de participación en el desarrollo de 
este programa, los centros educativos darán traslado del importe proporcional de dicha beca 
al Aula de Innovación correspondiente,

4. El alumnado beneficiario de beca de material curricular para el curso 2016-2017 (según 
convocatoria realizada por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte) abonará una 
cuota reducida de 4 € por cada uno de los días de participación en el desarrollo de este pro-
grama.

5. Los centros privados de Aragón y de otras Comunidades Autónomas abonarán en la 
cuenta del Aula de Innovación, las cuotas ordinarias para cada actividad, de acuerdo con las 
cuantías establecidas en el anexo III de esta orden.

Undécimo.— Desarrollo y ejecución.
Se faculta a los Directores y Directoras de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura 

y Deporte para dictar las resoluciones y realizar las actuaciones necesarias para el adecuado 
cumplimiento de lo establecido en esta orden.

Duodécimo.— Efectos.
La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Décimotercero.— Recursos.
1. Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-

mente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse.
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De acuerdo con la normativa citada, los centros públicos no están legitimados para inter-
poner dichos recursos. No obstante, podrán oponerse a esta orden mediante escrito moti-
vado, indicado las razones que fundamentan su pretensión.

Zaragoza, 26 de mayo de 2016.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ANEXO I 
Solicitud* 

Programa “Aulas de Innovación: Naturaleza, Arte y Cultura en Aragón” 
Curso 2016-2017 

Don/Doña…...................................................................…………………………………………………………… 

Director/Directora del centro…………………………………………………………………………………............. 

Localidad………………………………………………………..………….Provincia……………..…………………. 

DECLARA 

Que el Consejo Escolar con fecha …………………………...………………… ha propuesto la participación 

del centro en este programa y que dicha participación se ha aprobado por el Claustro con fecha 

……………………………………….……………………………………………………………………………………. 

SOLICITA 

Participar en el Programa Aulas de Innovación: Naturaleza, Arte y Cultura en Aragón durante el curso 

2016–2017, según lo establecido en la convocatoria y de acuerdo con la información recogida en la 

declaración de datos complementarios adjunta. 

En ............................................... a …... de ………….…………… de 2016. 

Fdo: 

 (Sello del Centro) 

* Los datos recogidos en este formulario serán incorporados y tratados en el fichero “Gestión de Programas Educativos" cuya finalidad, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 225/2012 de 8 de octubre del Gobierno de Aragón, es recoger datos de carácter personal para 
gestionar programas educativos competencia de la Dirección General de Política Educativa y Educación Permanente y elaboración de estudios e 
informes de carácter estadístico e histórico. El órgano responsable, del fichero es la Dirección General de General de Política Educativa y 
Educación Permanente (referencia que puede entenderse realizada a la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación, de 
conformidad con la nueva estructura del Departamento de Educación, Cultura y Deporte recogida en el Decreto 314/2015 de 15 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón). El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicha Dirección General  
(Avda. Ranillas nº 5 D 50.071 Zaragoza- Tfno 976715416 ) . 

SR./SRA. DIRECTOR/DIRECTORA DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACION, CULTURA Y 

DEPORTE DE ___________________________________________  
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ANEXO II 

 Datos complementarios 
Programa “Aulas de Innovación: Naturaleza, Arte y Cultura en Aragón” 

Curso 2016-2017  

DATOS DEL CENTRO 

DENOMINACIÓN: DOMICILIO: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: 

TELÉFONO: FAX: CÓDIGO POSTAL: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

DIRECTOR/DIRECTORA: NIF: 

TIPO DE CENTRO: 
Centro incompleto de Educación Infantil y Primaria de menos de 5 unidades 
Colegio Rural Agrupado 
Centro incompleto de Educación Infantil y Primaria de menos de 9 unidades 
Centro completo de Educación Infantil y Primaria de una vía 
Centro Completo de Educación Infantil y Primaria de más de una vía 
Instituto de Educación Secundaria Obligatoria 
Centro Privado de Aragón 
Centros educativos de otras Comunidades Autónomas 

DATOS DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

ETAPA 
CURSO / CURSOS  
GRUPO / GRUPOS  

EDUCACIÓN INFANTIL 
3 años 4 años 5 años TOTAL 

    
EDUCACIÓN PRIMARIA 

1º 2º 3º 4º 5º 6º TOTAL 
       
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
1º 2º 3º 4º TOTAL 

ALUMNADO PARTICIPANTE 

     

AULA DE INNOVACIÓN QUE SOLICITA  
Especificar la duración del aula

PROVINCIA   

FECHA PREFERENTE 

OTRAS FECHAS 

En ............................................... a …... de ………….…………… de 2016. 

EL/LA DIRECTORA/DIRECTORA DEL CENTRO 

Fdo: 
(Sello del Centro) 

SR./SRA. DIRECTOR/DIRECTORA DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACION, CULTURA Y 
DEPORTE DE ___________________________________________  
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ANEXO III 

Programa “Aulas de Innovación: Naturaleza, Arte y Cultura en Aragón” 
Curso 2016-2017 

1. VAMOS A LA GRANJA                                                                                          
Lugar -  CPIFP Montearagón (Huesca)
Descripción – Podrás disfrutar de un agradable paseo por la naturaleza mientras conoces 
diferentes animales. También podrás plantar, recolectar y realizar actividades relacionadas con 
la manipulación en los invernaderos y aprender el proceso de elaboración del pan.  

DENOMINACIÓN VAMOS A LA GRANJA  
UN DÍA 

CENTRO CPIFP MONTEARAGON 
DOMICILIO CTRA. SARIÑENA, KM. 4 
LOCALIDAD HUESCA 
TELEFONO 974 242673 
CORREO ELECTRÓNICO cpifpmontearagon@educa.aragon.es  
CODIGO POSTAL 22111 

ALUMNADO 2º CICLO - ED. INFANTIL  
1º, 2º, 3º y 4º - ED. PRIMARIA 

ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 40 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TERCER TRIMESTRE 
DURACIÓN UN DÍA  
ENTRADA 10 Horas 
SALIDA 16 Horas 
SERVICIOS COMIDA 

CUOTA REDUCIDA 

9 € por PERSONA – COMIDA INCLUIDA 
4€ por PERSONA – SIN COMIDA – DIA COMPLETO 
3 € por PERSONA – SIN COMIDA - SALIDA 13 horas 
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 

11 € por PERSONA – COMIDA INCLUIDA 
5,50 € por PERSONA – SIN COMIDA – DIA COMPLETO 
4,5 € por PERSONA – SIN COMIDA - SALIDA 13 horas 
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 

DENOMINACIÓN VAMOS A LA GRANJA  
TRES DÍAS 

CENTRO CPIFP MONTEARAGON 
DOMICILIO CTRA. SARIÑENA, KM. 4 
LOCALIDAD HUESCA 
TELEFONO 974 242673 
CORREO ELECTRÓNICO cpifpmontearagon@educa.aragon.es  
CODIGO POSTAL 22111 

ALUMNADO 5º y 6º - ED. PRIMARIA 
1º, 2º, 3º y 4º - E.S.O. 

ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 40 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TERCER TRIMESTRE 
DURACIÓN TRES DÍAS (Lunes a Miércoles – Miércoles a Viernes) 
ENTRADA 12 Horas (Lunes o Miércoles) 
SALIDA 15 Horas (Miércoles o Viernes) 
SERVICIOS PENSIÓN COMPLETA 

CUOTA REDUCIDA 50 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 65 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 
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2. NATURALEZA, ARTE Y CULTURA EN CANTAVIEJA                                  

Lugar - Escuela Hogar de Cantavieja (Teruel)
Descripción - Realizarás talleres y juegos en un marco incomparable como es Cantavieja y 
visitarás algunos de los lugares más bellos del Maestrazgo turolense: nacimiento del río 
Pitarque, pueblo amurallado de Mirambel, Castellote o La Iglesuela del Cid. Conocerás su flora, 
su fauna, y disfrutarás de actividades en la naturaleza: orientación, escalada, tiro con arco... 

DENOMINACIÓN NATURALEZA, ARTE Y CULTURA EN CANTAVIEJA 
TRES DÍAS 

CENTRO ESCUELA HOGAR 
DOMICILIO MAESTRAZGO, 5 
LOCALIDAD CANTAVIEJA (TERUEL) 
TELEFONO 964 185027     
CORREO ELECTRÓNICO ehcantavieja@educa.aragon.es 
CODIGO POSTAL 22111 

ALUMNADO 3º, 4º, 5º y 6º - ED. PRIMARIA 
1º y 2º - E.S.O. 

ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 50 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TODO EL CURSO 
DURACIÓN TRES DÍAS (Lunes a Miércoles – Miércoles a Viernes) 
ENTRADA 12 HORAS (Lunes o Miércoles) 
SALIDA 15 HORAS (Miércoles o Viernes) 
SERVICIOS PENSIÓN COMPLETA 

CUOTA REDUCIDA 50 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 65 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 

DENOMINACIÓN NATURALEZA, ARTE Y CULTURA EN CANTAVIEJA 
CINCO DÍAS 

CENTRO ESCUELA HOGAR 
DOMICILIO MAESTRAZGO, 5 
LOCALIDAD CANTAVIEJA (TERUEL) 
TELEFONO 964 185027     
CORREO ELECTRÓNICO ehcantavieja@educa.aragon.es 
CODIGO POSTAL 22111 

ALUMNADO 3º, 4º, 5º y 6º - ED. PRIMARIA 
1º y 2º - E.S.O. 

ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 50 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TODO EL CURSO 
DURACIÓN LUNES a VIERNES 
ENTRADA LUNES - 11 Horas 
SALIDA VIERNES - 15 Horas 
SERVICIOS PENSIÓN COMPLETA 

CUOTA REDUCIDA 80 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 110 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 
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3. VAMOS A LA GRANJA                               

Lugar - CPIFP San Blas (Teruel)     
Descripción – Podrás disfrutar de un agradable paseo por la naturaleza mientras conoces 
diferentes animales, visitas diversas plantaciones y conoces la maquinaria relacionada con las 
labores del campo. También podrás plantar, recolectar y realizar actividades relacionadas con la 
manipulación en los invernaderos.  

DENOMINACIÓN VAMOS A LA GRANJA  
UN DÍA 

CENTRO CPIFP SAN BLAS 
DOMICILIO SAN BLAS 
LOCALIDAD TERUEL  
TELEFONO 978 618820 
CORREO ELECTRÓNICO ifpeteruel@educa.aragon.es 
CODIGO POSTAL 44195 

ALUMNADO 2º CICLO - ED. INFANTIL  
1º, 2º, 3º y 4º - ED. PRIMARIA 

ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 50 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TERCER TRIMESTRE 
DURACIÓN UN DÍA  
ENTRADA 10 Horas 
SALIDA 16 Horas 
SERVICIOS COMIDA 

CUOTA REDUCIDA 9 € por PERSONA – COMIDA INCLUIDA 
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 11 € por PERSONA – COMIDA INCLUIDA 
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 

DENOMINACIÓN VAMOS A LA GRANJA 
TRES DÍAS 

CENTRO CPIFP SAN BLAS 
DOMICILIO SAN BLAS 
LOCALIDAD TERUEL  
TELEFONO 978 618820 
CORREO ELECTRÓNICO ifpeteruel@educa.aragon.es 
CODIGO POSTAL 44195 

ALUMNADO 3º, 4º, 5º y 6º - ED. PRIMARIA 
1º y 2º - E.S.O. 

ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 50 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TERCER TRIMESTRE 
DURACIÓN TRES DÍAS (Lunes a Miércoles – Miércoles a Viernes) 
ENTRADA 12 Horas (Lunes o Miércoles) 
SALIDA 15 Horas (Miércoles o Viernes) 
SERVICIOS PENSIÓN COMPLETA 

CUOTA REDUCIDA 50 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 65 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita  

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 
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DENOMINACIÓN VAMOS A LA GRANJA 
CINCO DÍAS 

CENTRO CPIFP SAN BLAS 
DOMICILIO SAN BLAS 
LOCALIDAD TERUEL  
TELEFONO 978 618820 
CORREO ELECTRÓNICO ifpeteruel@educa.aragon.es  
CODIGO POSTAL 44195 

ALUMNADO 3º, 4º, 5º y 6º - ED. PRIMARIA 
1º y 2º - E.S.O. 

ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 50 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TERCER TRIMESTRE 
DURACIÓN LUNES a VIERNES 
ENTRADA LUNES - 11 Horas 
SALIDA VIERNES - 15 Horas 
SERVICIOS PENSIÓN COMPLETA 

CUOTA REDUCIDA 80 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 110 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 
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4. ¿CONOCES TERUEL?   

Lugar - Escuela Hogar de Teruel
Descripción - Podrás dar un paseo por la ciudad de Teruel mientras conoces y disfrutas de su 
realidad artística, su cerámica, su industria, sus Instituciones y su oferta de servicios a la 
comunidad.   

DENOMINACIÓN ¿CONOCES TERUEL? 
UN DÍA 

CENTRO ESCUELA HOGAR 
DOMICILIO LEOCADIO BRUN, 3 (Ciudad Escolar) 
LOCALIDAD TERUEL  
TELEFONO 978 603233       
CORREO ELECTRÓNICO ehteruel@educa.aragon.es  
CODIGO POSTAL 44003 

ALUMNADO 5º y 6º - ED. PRIMARIA  
1º, 2º, 3º y 4º - E.S.O. 

ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 50 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TODO EL CURSO 
DURACIÓN UN DÍA  
ENTRADA 10 Horas 
SALIDA 16 Horas 
SERVICIOS COMIDA 

CUOTA REDUCIDA 
9 € por PERSONA – COMIDA INCLUIDA 
3  € por PERSONA – SIN COMIDA - SALIDA 13 horas 
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 
11 € por PERSONA – COMIDA INCLUIDA 
4,5 € por PERSONA – SIN COMIDA - SALIDA 13 horas 
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 

DENOMINACIÓN TERUEL, ALMA MUDEJAR 
TRES DÍAS 

CENTRO ESCUELA HOGAR 
DOMICILIO LEOCADIO BRUN, 3 (Ciudad Escolar) 
LOCALIDAD TERUEL  
TELEFONO 978 603233       
CORREO ELECTRÓNICO ehteruel@educa.aragon.es  
CODIGO POSTAL 44003 

ALUMNADO 5º y 6º - ED. PRIMARIA  
1º, 2º, 3º y 4º - E.S.O. 

ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 50 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TODO EL CURSO 
DURACIÓN TRES DÍAS (Lunes a Miércoles – Miércoles a Viernes) 
ENTRADA 11 HORAS (Lunes o Miércoles) 
SALIDA 15 HORAS (Miércoles o Viernes) 
SERVICIOS PENSIÓN COMPLETA 

CUOTA REDUCIDA 50 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 65 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 
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5. OBSERVATORIO ASTRONÓMICO 

Lugar - Escuela Hogar de Teruel
Descripción - Desde el Observatorio Astronómico te brindamos la posibilidad de acercarte al 
espacio estelar a través de la observación directa con el telescopio, de las proyecciones de 
fotografías y de audiovisuales sobre Astronomía, también te brindamos la oportunidad de 
conocer de primera mano acontecimientos astronómicos puntuales: paso de cometas, 
alineaciones de planetas... 
Las visitas serán atendidas por la Asociación Astronómica de Teruel (ACTUEL) y se realizarán 
prioritariamente por la noche en las fechas que previamente se decidan según las posibilidades 
de observación. También podrán realizarse visitas de un día de duración, pero solo se podrían 
observar las manchas y protuberancias solares.  

DENOMINACIÓN OBSERVATORIO ASTRONÓMICO 
DOS DÍAS 

CENTRO ESCUELA HOGAR 
DOMICILIO LEOCADIO BRUN, 3 (Ciudad Escolar) 
LOCALIDAD TERUEL  
TELEFONO 978 603233       
CORREO ELECTRÓNICO ehteruel@educa.aragon.es  
CODIGO POSTAL 44003 

ALUMNADO 5º y 6º - ED. PRIMARIA  
1º, 2º, 3º y 4º - E.S.O. 

ALUMNADO  POR GRUPO MÁXIMO 30 ALUMNOS/AS 
MÍNIMO 15 ALUMNOS/AS 

PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A  
PERÍODO OFERTADO TODO EL CURSO 
DURACIÓN DOS DÍAS   
ENTRADA 12 Horas (Primer día) 
SALIDA 10 Horas (Segundo día) 
SERVICIOS COMIDA 

CUOTA REDUCIDA 30 € por PERSONA 
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 40 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 

Si el centro solicita únicamente la actividad nocturna, el coste económico será de 150 € por grupo. 
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6. NATURALEZA, ARTE Y CULTURA EN SOS                                  

Lugar - “Manuela Pérez de Biel” de Sos del Rey Católico (Zaragoza)
Descripción - Durante una semana puedes ampliar tus conocimientos con excursiones al medio 
natural y realizar actividades lúdico-recreativas. Además podrás visitar diferentes pueblos 
históricos en un ambiente agradable de compañerismo y residiendo en un marco incomparable 
como es la Villa de Sos del Rey Católico.  

DENOMINACIÓN NATURALEZA, ARTE Y CULTURA EN SOS 
TRES DÍAS 

CENTRO ESCUELA HOGAR MANUELA PEREZ DE BIEL 
DOMICILIO PLAZA DE LA VILLA, 2 
LOCALIDAD SOS DEL REY CATOLICO (ZARAGOZA) 
TELEFONO 948 888 020 
CORREO ELECTRÓNICO ehsos@educa.aragon.es
CODIGO POSTAL 50680 

ALUMNADO 5º y 6º - ED. PRIMARIA 
1º y 2º - E.S.O. 

ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 55 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TODO EL CURSO 
DURACIÓN TRES DÍAS (Lunes a Miércoles – Miércoles a Viernes) 
ENTRADA 11 HORAS (Lunes o Miércoles) 
SALIDA 15 HORAS (Miércoles o Viernes) 
SERVICIOS PENSIÓN COMPLETA 

CUOTA REDUCIDA 50 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 65 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 

DENOMINACIÓN NATURALEZA, ARTE Y CULTURA EN SOS 
CINCO DÍAS 

CENTRO ESCUELA HOGAR MANUELA PEREZ DE BIEL 
DOMICILIO PLAZA DE LA VILLA, 2 
LOCALIDAD SOS DEL REY CATOLICO (ZARAGOZA) 
TELEFONO 948 888 020 
CORREO ELECTRÓNICO ehsos@educa.aragon.es
CODIGO POSTAL 50680 

ALUMNADO 5º y 6º - ED. PRIMARIA 
1º y 2º - E.S.O. 

ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 55 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TODO EL CURSO 
DURACIÓN LUNES a VIERNES 
ENTRADA LUNES - 11 Horas 
SALIDA VIERNES - 15 Horas 
SERVICIOS PENSIÓN COMPLETA 

CUOTA REDUCIDA 80 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 110 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 
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7. NATURALEZA, ARTE Y CULTURA EN DAROCA                                  

Lugar - “Puerta de Zaragoza” de Daroca (Zaragoza)
Descripción - La estancia de una semana en un paraje histórico como Daroca te permitirá 
trabajar en equipo a través de diferentes actividades. Conocer una comarca llena de aspectos 
interesantes, visitas a cooperativas vinícolas, talleres de ceramistas, pasteleros y realizar 
excursiones de gran interés. 

DENOMINACIÓN NATURALEZA, ARTE Y CULTURA EN DAROCA 
TRES DÍAS 

CENTRO ESCUELA HOGAR PUERTA DE ZARAGOZA 
DOMICILIO MAYOR, 2 
LOCALIDAD DAROCA (ZARAGOZA) 
TELEFONO 976 800 233 
CORREO ELECTRÓNICO ehdaroca@educa.aragon.es  
CODIGO POSTAL 50360 
ALUMNADO 3º, 4º, 5º y 6º - ED. PRIMARIA 
ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 55 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TODO EL CURSO 
DURACIÓN TRES DÍAS (Lunes a Miércoles – Miércoles a Viernes) 
ENTRADA 11 HORAS (Lunes o Miércoles) 
SALIDA 15 HORAS (Miércoles o Viernes) 
SERVICIOS PENSIÓN COMPLETA 

CUOTA REDUCIDA 50 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 65 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 

DENOMINACIÓN NATURALEZA, ARTE Y CULTURA EN DAROCA 
CINCO DÍAS 

CENTRO ESCUELA HOGAR PUERTA DE ZARAGOZA 
DOMICILIO MAYOR, 2 
LOCALIDAD DAROCA (ZARAGOZA) 
TELEFONO 976 800 233 
CORREO ELECTRÓNICO ehdaroca@educa.aragon.es
CODIGO POSTAL 50360 
ALUMNADO 3º, 4º, 5º y 6º - ED. PRIMARIA 
ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 55 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TODO EL CURSO 
DURACIÓN LUNES a VIERNES 
ENTRADA LUNES - 11 Horas 
SALIDA VIERNES - 15 Horas 
SERVICIOS PENSIÓN COMPLETA 

CUOTA REDUCIDA 80 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 110 € por PERSONA  
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 
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8. VAMOS A LA GRANJA                                                                                          

Lugar - CPIFP Movera (Zaragoza)
Descripción - Acércate a conocer en el mismo Zaragoza los diferentes animales de la granja, 
los cultivos de los invernaderos, los árboles frutales y la maquinaria agrícola. Aprenderás 
muchas cosas y podrás tener contacto con los animales, además de plantar, recolectar y pasear 
por las plantaciones.  

DENOMINACIÓN VAMOS A LA GRANJA  
UN DÍA 

CENTRO CPIFP DE MOVERA 
DOMICILIO BARRIO MOVERA, S/N 
LOCALIDAD MOVERA (ZARAGOZA) 
TELEFONO 976 586 284 
CORREO ELECTRÓNICO 50194 
CODIGO POSTAL granjaescuela@educa.aragon.es  

ALUMNADO 2º CICLO - ED. INFANTIL  
1º, 2º, 3º y 4º - ED. PRIMARIA 

ALUMNADO  POR GRUPO HASTA 50 ALUMNOS/AS 
PROFESORADO ACOMPAÑANTE 1 PROFESOR/A por cada 25 ALUMNOS/AS o FRACCIÓN 
PERÍODO OFERTADO TODO EL CURSO 
DURACIÓN UN DÍA  
ENTRADA 10 Horas 
SALIDA 16 Horas 
SERVICIOS COMIDA 

CUOTA REDUCIDA 9 € por PERSONA – COMIDA INCLUIDA 
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

CUOTA ORDINARIA 11 € por PERSONA – COMIDA INCLUIDA 
NO incluye la entrada a lugares que tengan tarifa de visita 

DESPLAZAMIENTO CENTRO SOLICITANTE 
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ANEXO IV 
Programa “Aulas de Innovación: Naturaleza, Arte y Cultura en Aragón” 

Curso 2016-17 

CENTRO: 

LOCALIDAD: 

PROVINCIA: 

PROFESORADO ACOMPAÑANTE: 

ALUMNADO 

Nº APELLIDOS y NOMBRE CURSO LOCALIDAD 
BECA 

COMEDOR 
ESCOLAR*

BECA 
MATERIAL 

CURRICULAR**
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

* Marcar con una (X) solamente al alumnado beneficiario de beca de comedor escolar según convocatoria realizada 
por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 

** Marcar con una (X) solamente al alumnado beneficiario de beca de material curricular según convocatoria realizada 
por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 

En ............................................... a …... de ………….…………… de 2016. 

EL/LA DIRECTORA/DIRECTORA DEL CENTRO 

           Fdo.: 

(Sello del Centro) 

SR./SRA. DIRECTOR/DIRECTORA DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACION, CULTURA Y 

DEPORTE DE ___________________________________________  
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ANEXO V 

Memoria Pedagógica 
Programa “Aulas de Innovación: Naturaleza, Arte y Cultura en Aragón” 

Curso 2016-2017 

Una vez realizada la actividad, los centros participantes elaborarán una breve memoria de valoración que 
será remitida a las Unidades de Programas Educativos de los respectivos Servicios Provinciales de 
Educación, Cultura y Deporte, antes del 30 de junio de 2017. 

Esta memoria contendrá los siguientes apartados: 

1.- Identificación del centro (denominación, dirección, teléfono y correo electrónico) 

2.- Fecha de desarrollo de la actividad 

3.- Participantes (relación del alumnado y profesorado que haya participado) 

4.- Desarrollo de la actividad  

5.- Evaluación (breve comentario de estos apartados) 

5.1.- Instalaciones y material 

5.2.- Coordinación con el centro 

5.3.- Actividades desarrolladas 

5.4.- Participación del equipo docente del Aula de Innovación 

5.5.- Participación del profesorado acompañante 

5.6.- Valoración del Programa 

6.- Sugerencias y otras consideraciones 
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ANEXO VI 

Autorización 
(A custodiar por el centro)

Programa “Aulas de Innovación: Naturaleza, Arte y Cultura en Aragón” 
Curso 2016-2017 

D./Dña. .................................................................................................................................................. 

Con D.N.I. ……………………………... 

Padre/madre/tutor/tutora del alumno/alumna: 

................................................................................................................................................................. 

AUTORIZA su participación en el Programa “Aulas de Innovación: Naturaleza, Arte y Cultura en Aragón” 
durante el curso 2016/2017. 

Asimismo, AUTORIZA/NO AUTORIZA (Táchese lo que no proceda) que puedan hacérsele fotografías o 
vídeos que puedan utilizarse para ilustrar cualquier trabajo escolar o pedagógico relacionado con su 
participación en este programa (Proyectos, Memorias, CDs, DVDs, Blogs Educativos…). 

ME COMPROMETO a ir a recogerlo/a a la localidad de realización del programa en el caso de que tuviera 
que suspender la actividad por motivos médicos que le impidieran el normal desarrollo de las actividades 
del programa o por no respetar las normas de convivencia del centro. 

TELÉFONOS DE CONTACTO 

ALERGIAS, MENÚS ESPECIALES… (certificado médico)  

OTRAS OBSERVACIONES 

................................................................ de ................................ de 201…

Padre/Madre/Tutor/Tutora legal 


